
 
 

MODIFICACIONES EN LA LEY 30/1984,   
DE MEDIDAS PARA LA REFORMA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
 
 

La Disposición adicional decimonovena de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, afecta, 
entre otros, a los siguientes artículos de la Ley 30/1984: 

- Artículo 29.4 (Excedencia por el cuidado de familiares). 
- Artículo 29.8 (Excedencia por razón de violencia sobre la mujer funcionaria). 

Los artículos 29.4 y 29.8 de la Ley 30/1984, son considerados “bases del régimen estatutario de 
los funcionarios públicos”, por lo que no existiendo normativa propia que regule las situaciones 
administrativas de los funcionarios en esta Comunidad Autónoma, son de aplicación en nuestro 
ámbito. Dichos artículos han quedado redactados como se indican: 
 

Artículo 29.4. EXCEDENCIA POR EL CUIDADO DE FAMILIARES. 

Los funcionarios tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres 
años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por 
adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, 
en su caso, de la resolución judicial o administrativa. 

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres años, 
los funcionarios para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta 
segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida. 

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto 
causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de la misma pondrá fin al 
que se viniera disfrutando. 

Esta excedencia constituye un derecho individual de los funcionarios. En caso de que dos 
funcionarios generasen el derecho a disfrutarlo por el mismo sujeto causante, la Administración 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas relacionadas con el funcionamiento 
de los servicios. 

El período de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, 
consolidación de grado personal y derechos pasivos. 

Los funcionarios podrán participar en los cursos de formación que convoque la 
Administración. Durante los dos primeros años, tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo 
que desempeñaban. Transcurrido esta período, dicha reserva lo será a un puesto en la misma 
localidad y de igual nivel y retribución. 

 

Artículo 29.8.- EXCEDENCIA POR RAZÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO SOBRE LA MUJER FUNCIONARIA. 

Las funcionarias públicas víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección 
o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación de excedencia 
sin necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que resulte de 
aplicación ningún plazo de permanencia en la misma. Durante los seis primeros meses tendrán 
derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaran, siendo computable dicho período 
a efectos de ascensos, trienios y derechos pasivos. 

Igualmente, durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá 
derecho a percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a 
cargo. 

Esto no obstante, cuando de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad 
del derecho de protección de la víctima lo exigiere, se podrá prorrogar por períodos de tres 
meses, con un máximo de dieciocho, el período en el que, de acuerdo con el párrafo anterior, se 
tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo, con idénticos efectos a los señalados en dicho 
párrafo. 

ANPE-ANDALUCÍA 


